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LUNES 25 DE NOVIEMBRE 2013

14-2013 29/10/2013 Decreto del Congreso 
de la República. Ley Nacional de Aduanas. 

443-2013 19/11/2013 Acuerdo Gubernativo. 
Reforma el Reglamento de la Ley contra el Lavado 
de Dinero u Otros Activos, Acuerdo Gubernativo 
118-2002.

540-2013 04/11/2013 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS 
“LA BIBLIA”. 

165-2013 02/09/2013 Acuerdo de la 
Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, 
departamento de Sacatepéquez. Reglamento 
para el Sistema de Direcciones del Municipio de 
San Lucas Sacatepéquez del Departamento de 
Sacatepéquez. 

24-2013 12/11/2013 Acuerdo de Directorio 
de la Superintendencia de Administración 
Tributaria. Aprueba la tabla de valores 
imponibles del Impuesto al Valor Agregado para 
la Importación de Vehículos Terrestres, anexa a 
este Acuerdo, que regirá a partir del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2014. 

42-2013 PUNTO CUARTO. 04/10/2013 
Acuerdo de la Municipalidad de Zunilito, 
departamento de Suchitepéquez. Hace una 
rebaja en el costo de la tasa del servicio municipal 
de recolección o extracción de basura domiciliar  
a un costo de CINCO QUETZALES MENSUALES, 
con derecho a que le recolecte la basura dos 
veces por semana. 

FE DE ERRATA. El Diario de Centro 
América publica que en el diario del 
20 de noviembre de 2013, en las 
páginas 5 y 6, publicaron el Acuerdo 
Ministerial 570-2013 del Ministerio 
de Gobernación, relacionado con la 
Reforma al Reglamento que establece al 
Estructura Orgánica de las Direcciones 
del Ministerio de Gobernación, en dicho 
Acuerdo se consignó erróneamente 
en el encabezado EL PRESIDENTE DE 
LA REPÚBLICA, siendo lo correcto EL 
MINISTRO DE GOBERNACIÓN, por lo que 
el día de hoy se hace la aclaración legal 
correspondiente, sin que esto afecte la 
vigencia del mismo. 


